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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la defensa en la causa
Soto, Joaquín s/ homicidio agravado", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que el Tribunal de Juicio de la circunscripción judicial de
Puerto Madryn resolvió condenar a Joaquín Andrés Soto como autor penalmente
responsable del delito de homicidio agravado por alevosía (artículos 80 inciso 2°
y 45 del Código Penal -en adelante C.P.-) a la pena de prisión perpetua por el
hecho ocurrido el día 7 de noviembre de 2019.

2°) Que contra esta resolución la defensa presentó impugnación
ordinaria en la que se agravió por la afectación a la imparcialidad, la deficiente
valoración de la prueba y la errónea aplicación de la ley sustantiva. Asimismo,
planteó la inconstitucionalidad de la pena perpetua y, específicamente, del
artículo 14 del C.P. en tanto impide a su asistido la posibilidad de acceder a la
libertad condicional. En este sentido criticó la respuesta del tribunal en cuanto
remitió su planteo a la etapa de ejecución penal.

3°) Que la Cámara en lo Penal de la Circunscripción Judicial de
Puerto Madryn resolvió rechazar el pedido de inconstitucionalidad de la pena de
prisión perpetua y confirmar la sentencia dictada contra Joaquín Andrés Soto.
En relación con la planteada inconstitucionalidad del artículo 14 del C.P., el juez
que pronunció el primer voto afirmó que el planteo no podía prosperar debido a
que “resultaba prematuro y acaso abstracto […] en esta etapa, pues resultaba
extenso el tiempo que debía aún transcurrir para que el condenado pueda
acceder a la libertad condicional”.

A su turno, la magistrada que se expresó de modo subsiguiente
refirió, por un lado, que la reforma en debate remitía a “materias propias de
política criminal” que resultan  ajenas a la competencia de los jueces ya priori
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que podrían “variar a lo largo de estos años y eventualmente traer aparejado una
reforma legislativa que tornara abstracto este pronunciamiento demostrando la
equivocada oportunidad procesal del mismo” y, por el otro, que “el agravio no
es actual y resulta abstracto. No se excita un gravamen que corresponda
repararse en este momento. Se trata de un debate futuro que, deberá ser
interpuesto, en el caso concreto, al momento en que le corresponda gozar […]
tanto de las salidas penitenciarias como la libertad condicional, ante el Juez de
Ejecución de la pena”. 

Finalmente, el tercer magistrado, en disidencia sobre este aspecto,
reconoció que “para Joaquín Andrés Soto, la prohibición de acceder a la libertad
condicional (a pesar que falten 32 años para ello) es una cuestión que incide en
su presente, ya que esta circunstancia modelará su conducta en la actualidad. Sin
duda alguna, Soto no tendría ningún incentivo para adecuarse al tratamiento
penitenciario, ya que no puede pensar en recuperar su libertad. Más aún, es
imprescindible que confluya su voluntad a fin que el mismo sea exitoso”. En
esta inteligencia detalló que la reforma legislativa que modificó los artículos 14
del C.P. y 56 bis de la ley 24.660 alteró la manda constitucional que exige que el
fin de la ejecución de la pena sea la reforma y readaptación social de los
penados. En consecuencia, resolvió declarar la inconstitucionalidad de los
artículos citados.

4°) Que contra esta resolución la defensa interpuso impugnación
extraordinaria local en la que se agravió por la falta de imparcialidad del
juzgador, la nulidad de lo actuado con respecto a la autoría, la omisión de
valorar prueba de descargo, la errónea calificación legal en vínculo con la
agravante por alevosía y, en lo que aquí interesa, la inconstitucionalidad de la
pena de prisión perpetua y del artículo 14 del C.P., por entender que la respuesta
de la cámara resultaba arbitraria en tanto se había limitado a expresar
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argumentos sin considerar los planteos de la defensa ni aquellos evaluados por el
Tribunal de mérito. 

5°) Que la Sala en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia de
Chubut resolvió declarar improcedente la impugnación extraordinaria de la
defensora y confirmar la sentencia del Tribunal Colegiado de Puerto Madryn y
de la Cámara en lo Penal de la misma ciudad. Respecto a la inconstitucionalidad
del artículo 14 del C.P., el juez que votó en primer término entendió que “en el
trámite no se ha cumplido con el plazo temporal establecido para la concesión
de las salidas transitorias o la libertad condicional, por lo que resulta prematuro
resolver en este momento procesal”. En esa línea adunó que tal planteo “no
resulta actual ni posee consistencia, sino que involucra un debate futuro” por lo
que entendió que debía “ser interpuesto, ante el juez de ejecución de la pena, al
momento en el que le corresponda gozar a Joaquín Soto de estas prerrogativas”.
Este argumento fue seguido por los restantes magistrados quienes en sus
respectivos votos indicaron que el planteo no tenía actualidad, sino que era
precoz y abstracto vinculado con un debate eventual y futuro “que deberá ser
introducido al momento en el que al condenado Soto le corresponda gozar de
beneficios penitenciarios” o bien fue considerado “apresurado o conjetural” y
“vinculado con la ejecución de la pena”. 

6°) Que contra esta resolución el imputado manifestó su voluntad
de recurrir, la que fue fundada por la defensa mediante la interposición de
recurso extraordinario federal. En su presentación, se agravió por entender que
la sentencia de la Sala Penal del superior tribunal provincial violaba el debido
proceso legal y adolecía de una errónea aplicación de la ley sustantiva.

Asimismo, y en lo que aquí interesa, expresó que el  dio una quo
“tratamiento aparente, y por tanto arbitrario” de su agravio referido a la
inconstitucionalidad de la pena de prisión perpetua y del artículo 14 del C.P., lo
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que a su criterio vulneró sus derechos constitucionales de defensa en juicio y
debido proceso. En tal sentido, detalló que resultaba evidente “el gravamen
personal, actual y concreto, dado que, como consecuencia directa de las
resoluciones judiciales emitidas en los presentes autos, Joaquín Soto (de 18 años
de edad a la fecha de la supuesta comisión del hecho por el cual resulta
declarado responsable) se encuentra condenado a una pena de prisión perpetua”
respecto de la que desconoce “si va a poder gozar de beneficios durante la
ejecución de su pena, o de libertad condicional, o incluso cuándo va a poder
recuperar su libertad total” así como “Qué proceso de resocialización podría
emprender?”. En consecuencia, consideró que se había afectado el principio de
legalidad en tanto se consolidó una situación en la que el imputado desconocía
su situación legal.

7°) Que la Sala en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia
resolvió no hacer lugar a la concesión del recurso extraordinario. Consideró que
la parte no había realizado una crítica prolija de la resolución recurrida y que no
se había demostrado la existencia de un proceso ilegítimo ni la arbitrariedad en
la valoración de la prueba o en la aplicación de las normas sustantivas.

Contra esta resolución la defensa interpuso recurso de queja ante
esta Corte.

8°) Que, en relación con los agravios referidos a la afectación al
debido proceso legal, errónea aplicación de la ley sustantiva e
inconstitucionalidad de la pena de prisión perpetua, el recurso extraordinario,
cuya denegación originó esta queja, es inadmisible (artículo 280 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación).

9°) Que diferente es lo que se verifica con relación a la falta de
tratamiento por parte del del recurso de la defensa en cuanto cuestionabaa quo 
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la validez del artículo 14 del C.P., con sustento en que no mediaba un agravio 
actual.

Si bien es cierto que, como regla, las decisiones de índole procesal 
y de derecho público local que declaran la improcedencia de los recursos 
deducidos por ante los tribunales provinciales no justifican el otorgamiento de la 
apelación extraordinaria -en virtud del debido respeto a las atribuciones de las 
provincias de darse sus propias instituciones y regirse por ellas (artículo 122 de 
la Constitución Nacional; Fallos: 324:2672, entre muchos)- cabe hacer 
excepción a este principio cuando el pronunciamiento apelado no constituye 
derivación razonada del derecho vigente con arreglo a las circunstancias 
comprobadas de la causa y frustra la vía utilizada por el justiciable sin 
fundamentación idónea o suficiente, lo que se traduce en una violación de la 
garantía del debido proceso y la defensa en juicio consagrados en el artículo 18 
de la Constitución Nacional (Fallos: 315:2757; 316:3013; 327:608; 329:2897; 
329:3673; 329:5628; 330:4049; 330:4841; 330:4930; 331:1090; 333:1273; 
340:1283; 342:1203 y 343:625, entre otros).

10) Que tal es la situación que se ha configurado en el caso, en 
tanto, por medio de afirmaciones dogmáticas, el superior tribunal local se negó a 
abordar el planteo que cuestionaba la falta de actualidad de gravamen sobre la 
disposición que excluía a Soto de cualquier posibilidad de acceder a la libertad 
condicional (artículo 14 del C.P.), cuando resultaba claro que la defensa había 
demostrado la existencia de un gravamen actual.

En efecto, la recurrente había fundado el carácter actual y concreto 
de su presentación en la afectación al requisito de certeza derivado del principio 
de legalidad y en el hecho de que la pena impuesta infringía el fin resocializador 
en tanto afectaba el programa de ejecución y el régimen de progresividad.

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122485&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122486&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122487&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122488&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122489&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122490&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122491&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122492&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122493&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122494&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122495&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122496&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122497&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122498&numeroPagina=5
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122501&numeroPagina=5
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Estos argumentos fueron desconsiderados por el revisor, quien se 
limitó a sostener que no se había cumplido con el plazo temporal para la 
concesión de ningún beneficio y que, por lo tanto, su agravio resultaba falto de 
actualidad, conjetural, inconsistente, precoz y abstracto, vinculado con un debate 
eventual y futuro que debería ser planteado oportunamente en la etapa de 
ejecución de la pena. 

11) Que esta Corte, en el fallo “Guerra” (Fallos: 347:1770) ha 
señalado que, tal como fuera dicho con énfasis, “el ingreso a una prisión no 
despoja al hombre de la protección de las leyes y, en primer lugar, de la 
Constitución Nacional, de modo que toda situación de privación de la libertad 
impone al juez o funcionario que la autorice el deber de garantizar el 
cumplimiento de las normas constitucionales, los tratados internacionales 
ratificados por la República Argentina y los derechos del detenido no afectados 
por la medida de que se trate (Fallos: 327:5658; 327:388, voto de los jueces 
Maqueda y Zaffaroni con cita del voto de los jueces Fayt, Petracchi y Boggiano 
en Fallos: 318:1894)”.

12) Que este Tribunal ha sostenido que, conforme surge del 
artículo 19 de la Constitución Nacional, toda nuestra organización política y 
civil reposa en la ley; los derechos y obligaciones de los habitantes, así como las 
penas de cualquier clase que sean, solo existen en virtud de sanciones 
legislativas (Fallos: 178:355; 191:245; 327:388, voto de los jueces Maqueda y 
Zaffaroni). También ha dicho que el principio de legalidad que surge de los 
artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional exige que las normas incluidas 
dentro de la juridicidad tengan el mayor grado de precisión y previsibilidad 
posible, a fin de que cumplan con el estándar de claridad que es requerido para 
que los sujetos puedan ajustar sus respectivas conductas (Fallos: 344:3209 y sus 
citas).

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122504&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122508&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122509&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122511&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122512&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122513&numeroPagina=6
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122509&numeroPagina=6
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En ese contexto, esta Corte ha señalado que, para que una norma 
respete el principio de legalidad en materia penal (artículos 18 de la 
Constitución Nacional, 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
-en adelante CADH-, 11.2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
XXV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y 15 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos -en adelante PIDCyP-) es 
necesario que, además de describir la conducta reprochable, establezca la 
naturaleza y límites de la pena de modo tal que, al momento de cometer la 
infracción, su eventual autor esté en condiciones de representarse en términos 
concretos la sanción con la que se lo amenaza (Fallos: 315:2101; 310:1909).

Así, se aprecia que el superior tribunal de justicia provincial no 
explicó de qué manera su consideración respecto de la falta de actualidad del 
agravio armoniza con la doctrina de esta Corte Suprema referida a que tales 
exigencias de certeza y precisión normativa se extienden a la etapa de ejecución 
(Fallos: 318:1508) y adquieren especial relevancia dentro de las prisiones. De 
este modo, soslayó, mediante afirmaciones dogmáticas, que la manera en que las 
autoridades penitenciarias le dan contenido concreto al cumplimiento de la pena 
dispuesta por la autoridad judicial y sus sucesivas alteraciones puede implicar 
una modificación sustancial de la pena (Fallos: 327:388, voto de los jueces 
Maqueda y Zaffaroni).

13) Que, por otro lado, la sentencia en crisis no se detiene a 
razonar sobre los alcances que la referida declaración de falta de actualidad del 
agravio irroga sobre el principio de resocialización invocado por la parte. 
Tampoco explicitó cómo tal mandato de readaptación social resultaría 
compatible con imposibilidad de considerar ahora el reclamo del condenado

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122517&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122518&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122565&numeroPagina=7
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122509&numeroPagina=7
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respecto de la invalidez constitucional del artículo 14 del C.P. en tanto 
transforma a la pena privativa de la libertad en materialmente perpetua al 
impedirle absolutamente el acceso a la libertad condicional. 

Ello en tanto, de conformidad con los artículos 5.6 de la CADH y 
10.3 del PIDCyP -que gozan de jerarquía constitucional en los términos del 
artículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional-, uno de los fines esenciales 
de la pena privativa de la libertad —y del tratamiento penitenciario— es “la 
reforma y la readaptación social de los condenados”. Estas normas exigen que 
toda pena privativa de la libertad, sea temporal o perpetua, tienda a la 
reinserción social del condenado, lo que supone, necesariamente, la posibilidad 
de volver a vivir en libertad.

14) Que, por otra parte, los artículos 18 de la Constitución 
Nacional, 5.2 de la CADH, 7 del PIDCyP y 16 de la Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes -en adelante 
CT- prohíben categóricamente la imposición de todo tipo de torturas, así como 
la aplicación de penas crueles, inhumanas o degradantes. En este sentido esta 
Corte Suprema ha sostenido que la pena privativa de libertad realmente perpetua 
lesiona la intangibilidad de la persona humana en razón de que genera trastornos 
de la personalidad, por lo que resultaba incompatible con la prohibición de toda 
especie de tormento consagrada en el artículo 18 de la Constitución Nacional 
(“Giménez Ibáñez”, Fallos: 329:2440; asimismo Fallos: 334:1659, disidencia de 
los jueces Maqueda y Zaffaroni, y “Guerra”, Fallos: 347:1770).

En igual sentido, es doctrina del Tribunal que ningún habitante de 
la Nación puede ser privado de su dignidad humana, aunque su conducta haya 
sido reprobada y se encuentre cumpliendo una pena privativa de la libertad 
(Fallos: 318:1894, voto de los jueces Fayt, Petracchi y Boggiano). En esta línea, 
el principio de humanidad de las penas se integra con la prohibición de penas

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122519&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122520&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122504&numeroPagina=8
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122511&numeroPagina=8
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crueles y con el mandato de resocialización. Por lo tanto, el imperativo de 
reinserción social (artículo 10.3 PIDCP, 5.6 CADH y artículo 1° de la ley 
24.660), definido por esta Corte como el “objetivo superior del sistema” (Fallos: 
318:2002; 328:1146 y 334:1216, 347:1770, entre otros) implica, necesariamente, 
la prohibición de penas que aparejen como consecuencia jurídica la “exclusión 
absoluta del delincuente” (doctrina de Fallos: 329:3680, considerando 18 del 
voto de los jueces Highton de Nolasco, Maqueda y Zaffaroni y considerando 43 
del voto del juez Petracchi y Fallos 347:1770).

15) Que, en esta línea, en el marco de las limitaciones que impone 
el Estado de Derecho, el ius puniendi debe cumplir con el mandato de certeza y 
permanecer sujeto a los principios constitucionales que establecen fines 
penológicos legítimos, así como imperativos negativos en vínculo con la 
persona y su dignidad inherente.

16) Que, de tal modo, el principio de legalidad en materia penal, 
que contiene el mandato de certeza expresado tradicionalmente con la fórmula “ 
nullum crimen nulla poena sine lege certa”, aunado con el mandato 
resocializador de las penas privativas de la libertad (artículos 5.6 de la CADH y 
10.3 del PIDCP) y la interdicción de la imposición de penas crueles, inhumanas 
y degradantes (artículos 18 de la Constitución Nacional, 7 del PIDCP, 5.2 de la 
CADH y 16.2 de la CT), exige que la ley defina, de modo explícito y con 
carácter previo, la conducta delictiva, la extensión temporal de la pena aplicable 
y, como derivación necesaria en el caso de las penas privativas de la libertad 
perpetuas, las condiciones que debe cumplir el condenado para su reinserción 
social, lo que supone establecer el plazo de revisión del cumplimiento de tal 
pena y sus requisitos, de modo que el condenado pueda saber qué debe hacer, en 
términos de cumplimiento del tratamiento penitenciario, para recuperar su 
libertad. Por consiguiente, resulta a todas luces evidente que la defensa contaba

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122521&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122522&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122523&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122504&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122566&numeroPagina=9
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=8055081&idCita=122504&numeroPagina=9
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con un agravio actual y concreto al cuestionar la constitucionalidad del artículo 
14 del C.P.

17) Que, en conclusión, el a quo se negó a tratar, con base en 
meras afirmaciones dogmáticas referidas a la falta de actualidad del agravio, el 
planteo de inconstitucionalidad del artículo 14 del C.P. en un supuesto de una 
pena privativa de la libertad perpetua. En tales condiciones, y sin que ello 
implique abrir juicio sobre la solución que en definitiva deba adoptarse sobre el 
fondo del asunto, corresponde descalificar la decisión recurrida con base en la 
doctrina sobre arbitrariedad de sentencias en tanto adolece de fundamentación 
aparente, con afectación directa e inmediata de las garantías constitucionales de 
defensa en juicio y debido proceso invocadas por el recurrente. En 
consecuencia, corresponde reenviar las actuaciones a fin de que el tribunal a quo 
se pronuncie sobre la cuestión federal planteada (Fallos: 339:408, entre muchos 
otros).

Por ello, se declara parcialmente admisible la queja y el recurso 
extraordinario y se deja sin efecto el fallo apelado, con los alcances indicados 
precedentemente para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo fallo con 
arreglo al presente. Remítase la queja al tribunal de origen con el fin de que se 
agregue a los autos principales. Notifíquese y cúmplase.
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Recurso de queja interpuesto por , asistido por el Joaquín Andrés Soto Dr. Sebastián Daroca, Defensor
General.

Tribunal de origen: Sala en lo Penal del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chubut.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Jueces Penales de la Circunscripción Judicial de la
ciudad de Puerto Madryn (Chubut) y Cámara en lo Penal de la Circunscripción de Puerto
Madryn.




